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Descripción
Si eres la persona que se hizo cargo de los gastos funerarios de un pensionado o montepío de la Caja de

Previsión de la Defensa Nacional (Capredena), solicita un certificado que acredite el monto pagado por el

beneficio de cuota de funerales.

Obtén tu certificado durante todo el año en las agencias regionales de Capredena.

Conoce los documentos
Para solicitar el Certificado de cuota de funerales solo necesitas tu cédula de identidad vigente.

Solicita el certificado
Para obtener tu Certificado de cuota de funerales, acude a una agencia regional de la Caja de Previsión
de la Defensa Nacional (Capredena).

Importante: el certificado tiene una vigencia de tres meses, desde su emisión.

Obtén más información
Si tienes dudas, llama al 600 830 6700.

https://www.capredena.gob.cl/informacion-institucional/cobertura-institucional
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